
ACTA NO. 9 
FUNDACIÓN ARBÓLEA  

ASAMBLEA ORDINARIA DE FUNDADORES  
Marzo 3 de 2025  

 

En Bogotá, D.C., siendo las 09:00 A.M. del TRES (03) de marzo de dos mil veinticinco 
(2025), se reunieron los miembros de la Junta Directiva de la Fundación Arbólea para dar 
inicio a la sesión de la Asamblea General Ordinaria 2025, convocada por la Representante 
Legal de la fundación el pasado 24 de febrero de 2025 mediante comunicación directa y 
personal.  

Esta reunión se llevó a cabo de forma virtual en la plataforma Google Meet.  

CONSIDERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA  

La presidenta de la Junta Directiva presentó a consideración el orden del día a desarrollar:  

1. Verificación del quórum.  
2. Designación del presidente y secretario de la reunión.  
3. Aprobación del orden del día.  
4. Presentación del informe de gestión periodo 2024.  
5. Aprobación del informe de gestión periodo 2024.  
6. Presentación de estados financieros 2024.  
7. Aprobación estados financieros 2024.  
8. Destinación de excedentes 2024.  
9. Aprobación destinación excedentes 2024.  
10.Permanencia en el Régimen Tributario Especial.  
11. Presentación presupuesto 2025.  
12.Aprobación presupuesto 2025.  
13.Lectura y aprobación del texto del día.  
14.Clausura 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
1. Verificación del quórum  

Se contó con el 100% del quórum requerido para deliberar y tomar decisiones así:  

                             
NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO % REPRESENTACIÓN 

Natalia León González C.C. 1.020.796.171 Presidente Junta Directiva 33.333% 

Laura Daniela Piñeros Prieto C.C. 1.049.638.955 Vice presidente Junta 
Directiva 33.333% 

Daniel Muñoz Maldonado CC. 1.022.378.350 Secretario Junta Directiva 33.334% 

 
2. Designación de presidente y secretario de la reunión.  
 
Los asistentes a la reunión por unanimidad eligieron a LAURA DANIELA PIÑEROS PRIETO 
identificada con cédula de ciudadanía 1.049.638.955 de Bogotá D.C. como presidente de la 
reunión y a DANIEL MUÑOZ MALDONADO identificado con CC. 1.022.378.350 de Bogotá 
D.C. como secretario de la reunión. 
 
3. Aprobación del orden del día.  

Se aprueba el orden del día por unanimidad con la siguiente votación:  

 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN %  
REPRESENTACIÓN 

 % VOTO A 
FAVOR 

% VOTO EN 
CONTRA 

% VOTO 
BLANCO 

Laura Daniela 
Piñeros Prieto 

C.C. 
1.049.638.955 33.333% 33.333% 0 0 

Natalia León 
González 

C.C. 
1.020.796.171 33.333% 33.333% 0 0 

Daniel Muñoz 
Maldonado 

CC. 
1.022.378.350 33.334% 33.334% 0 0 

4. Presentación del informe de gestión periodo 2024.  

La Representante Legal de la Fundación Arbólea Natalia León González presentó el Informe 
de Gestión correspondiente al año 2024. 

En 2024, Fundación Arbólea fortaleció su compromiso con la restauración ecológica y la generación 
de impacto ambiental positivo. Durante este periodo, se consolidaron alianzas estratégicas con 
empresas como Foundever, Colombina, Fundación Catalina Muñoz – Scotiabank, Securitas, 
Comercial Fox y Autogermana, que permitieron llevar a cabo jornadas de siembra en municipios 
como Choachí, Guatavita y Cajicá. 

Gracias a estas colaboraciones, se plantaron cerca de 800 árboles nativos, con especies como 
Aliso, Roble, Cedro, Hayuelo, Chicalá, Arrayán y Laurel, contribuyendo a la recuperación de 
suelos, fuentes hídricas y la biodiversidad local. 

Adicionalmente, se realizaron caminatas ecológicas urbanas en Bogotá, con el objetivo de 
promover la valoración de los espacios naturales urbanos y sensibilizar sobre la importancia del 
cuidado ambiental. 

 



 

 

Proyectos 2025: 

De cara al 2025, nuestra proyección es continuar creciendo con propósito y coherencia. Nos 
hemos trazado la meta de sembrar al menos 1.000 árboles nativos, seguir fortaleciendo 
nuestro equipo humano con personas comprometidas con la restauración ecológica, y dar 
inicio al proyecto de creación de un vivero propio, que nos permitirá avanzar en la producción 
de especies nativas y en la autonomía de nuestros procesos. 

Asimismo, seguiremos buscando y fortaleciendo alianzas con alcaldías, entidades 
gubernamentales, organizaciones y personas que deseen aportar al cuidado y la 
regeneración del medio ambiente en Colombia, reconociendo que la restauración es un 
esfuerzo colectivo que genera beneficios tanto ambientales como sociales. 

Todas nuestras acciones se mantendrán fieles al enfoque integral que caracteriza a 
Fundación Arbólea: unir la restauración ambiental con el desarrollo social, generando 
impactos positivos que trascienden lo ecológico y fortalecen la relación de las comunidades 
con la naturaleza. Nuestro compromiso es seguir sembrando vida, esperanza y 
sostenibilidad para las generaciones presentes y futuras. 

Al finalizar la presentación, Laura Daniela Piñeros Prieto toma la palabra para reconocer el 
trabajo que ha venido realizando el equipo, resaltando especialmente la disciplina, la 
entrega y la capacidad de mantenerse firmes frente a los desafíos que ha implicado este 
proceso. Destaca que los avances alcanzados son el resultado de la constancia con la que 
se han buscado oportunidades de crecimiento, así como del compromiso colectivo por sacar 
adelante la misión de la Fundación. Señala además que, aunque ha sido un camino con 
retos importantes, cada logro ha dejado un profundo sentido de satisfacción y orgullo en 
quienes participan activamente en este proyecto. 

De igual manera, los miembros de la Junta Directiva expresan su acuerdo en que es 
fundamental continuar fortaleciendo las estrategias que permitan consolidar y proyectar el 
crecimiento de la organización. Reconocen que el trabajo realizado hasta ahora es la base 
sobre la cual se deben construir nuevas metas, y ratifican su intención de trabajar de manera 
articulada para que en 2025 la Fundación logre un avance significativo en su desarrollo 
institucional, manteniendo siempre el compromiso con su enfoque social y ambiental. 

 
5. Aprobación del informe de gestión periodo 2024.  
 

Se aprueba el Informe de Gestión para el año 2024 por UNANIMIDAD con la siguiente 
votación:  
 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN %  
REPRESENTACIÓN 

 % VOTO A 
FAVOR 

% VOTO EN 
CONTRA 

% VOTO 
BLANCO 

Laura Daniela 
Piñeros Prieto 

C.C. 
1.049.638.955 33.333% 33.333% 0 0 

Natalia León 
González 

C.C. 
1.020.796.171 33.333% 33.333% 0 0 

Daniel Muñoz 
Maldonado 

CC. 
1.022.378.350 33.334% 33.334% 0 0 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
6. Presentación de estados financieros 2024.  

La Representante Legal de la Fundación Arbólea Natalia León González, presentó los 
Estados Financieros correspondientes al periodo estatutario del año 2024, en donde se 
describe la situación económica y financiera de la Fundación:  

 

 

 

 
7. Aprobación estados financieros 2024.  

Se somete a aprobación los estados financieros correspondientes al periodo 2024 y se 
aprueban por UNANIMIDAD con la siguiente votación:  

 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN %  
REPRESENTACIÓN 

 % VOTO A 
FAVOR 

% VOTO EN 
CONTRA 

% VOTO 
BLANCO 

Laura Daniela 
Piñeros Prieto 

C.C. 
1.049.638.955 33.333% 33.333% 0 0 

Natalia León 
González 

C.C. 
1.020.796.171 33.333% 33.333% 0 0 

Daniel Muñoz 
Maldonado 

CC. 
1.022.378.350 33.334% 33.334% 0 0 

 
 
 



 
 
 
 
 
8. Destinación de excedentes 2023.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

9. Aprobación destinación de excedentes 2024.  

Se somete a aprobación la destinación de los excedentes acumulados del periodo 2024 y 
se aprueban por UNANIMIDAD con la siguiente votación:  

 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN %  
REPRESENTACIÓN 

 % VOTO A 
FAVOR 

% VOTO EN 
CONTRA 

% VOTO 
BLANCO 

Laura Daniela 
Piñeros Prieto 

C.C. 
1.049.638.955 33.333% 33.333% 0 0 

Natalia León 
González 

C.C. 
1.020.796.171 33.333% 33.333% 0 0 

Daniel Muñoz 
Maldonado 

CC. 
1.022.378.350 33.334% 33.334% 0 0 

10. Permanencia en el Régimen Tributario Especial.  

En cumplimiento de la Ley 1819 de 2016 que modificó el Régimen Tributario Especial para 
Entidades Sin Ánimo de Lucro – ESAL, la totalidad de la Junta Directiva aprueba y 
ratifica por unanimidad realizar y presentar la solicitud de permanencia ante la DIAN 
para calificar a la Fundación Arbólea como miembro del Régimen Tributario Especial del 
Impuesto de Renta.  

11. Presentación presupuesto 2025.  

Proyecto de Presupuesto: Contratación de dos empleadas y mantenimiento de 500 árboles para la 
Fundación Arbólea (2025). 

Objetivo 

Fortalecer la capacidad operativa de la Fundación Arbólea mediante la contratación de dos 
empleadas que trabajen 42 horas semanales, participen en salidas de campo y en la ejecución de 
actividades de restauración y gestión.  

Adicionalmente, garantizar el mantenimiento adecuado de 500 árboles mediante la realización de 
plateo tres veces al año, asegurando condiciones óptimas para su desarrollo. 

Pago nómina a futuras empleadas de la Fundación Arbólea: 

1. Información base 

Salario Mínimo Legal Mensual Vigente (SMLMV) 2025: $1.423.500 

Auxilio de Transporte: $200.000 

Total Devengado Mensual: $1.623.500 

 

 

 



 

 

 

2. Costos mensuales por empleada 

Concepto vs Valor Mensual (COP) 

Salario Base: $1.423.500 

Auxilio de conectividad: $200.000 

Prestaciones Sociales:  

- Prima de Servicios (8.33%): $118.600 

- Cesantías (8.33%): $118.600 

- Intereses sobre Cesantías (1%): $14.235 

- Vacaciones (4.17%): $59.360 

Aportes a Seguridad Social: 

- Salud (8.5%): $120.998 

- Pensión (12%): $170.820 

- ARL (Riesgo I - 0.522%): $7.430 

Parafiscal: 

- Caja de Compensación (4%) $56.940 

Total Costos Mensuales: $2.290.483 

3. Total costos 

 

Concepto Valor unitario anual 
(COP) 

Valor total annual 
(COP) 

Total costos mensuales $2.290.483 $4.580.966 

Total costos anuales $27.485.796 $54.971.592 

 

 

 

 



 

 

 

Mantenimiento de 500 árboles plantados durante el 2024: 

La actividad principal para el mantenimiento es el plateo, que permite conservar las condiciones 
adecuadas para el desarrollo de los árboles. El costo por jornal es de $80.000.  

Aproximadamente se pueden realizar plateos para 70 árboles por jornal, aunque este número 
puede variar dependiendo de las condiciones climáticas y del terreno. Este mantenimiento se 
realizará tres veces al año. 

1. Información base 

Número de árboles: 50 

Jornales por mantenimiento (estimado): 8 

Número de mantenimientos al año: 3 

Costos por jornal: $ 80.000 COP 

 

Concepto Valor mensual (COP) Valor total annual (COP) 

8 Jornales por mes $640.000 $1,920,000 

✔ Observaciones Importantes 

- El costo del mantenimiento de árboles es un valor estimado que puede variar según las 
condiciones climáticas y del terreno. 

12. Aprobación presupuesto 2025.  

Se somete a aprobación el presupuesto del periodo 2025 y se aprueba por UNANIMIDAD 
con la siguiente votación:  

 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN %  
REPRESENTACIÓN 

 % VOTO A 
FAVOR 

% VOTO EN 
CONTRA 

% VOTO 
BLANCO 

Laura Daniela 
Piñeros Prieto 

C.C. 
1.049.638.955 33.333% 33.333% 0 0 

Natalia León 
González 

C.C. 
1.020.796.171 33.333% 33.333% 0 0 

Daniel Muñoz 
Maldonado 

CC. 
1.022.378.350 33.334% 33.334% 0 0 

 
 

 
 
 
 
 
 



 
 
_____________________ 
Daniel Muñoz Maldonado 
CC. 1.022.378.350 de Bogotá 
Secretario Fundación Arbólea y Secretario de la Junta Directiva 
 
 
 

 
 
 
 
 
13. Lectura y aprobación del texto del día.  

Agotado el orden del día correspondiente a esta Asamblea Ordinaria, se declaró un receso 
mediante el cual se elaboró la presente acta, se dio lectura a la misma y se aprobó por 
unanimidad.  

 
14. Clausura  

 
Siendo las 12:00 pm del TRES (3) de marzo de dos mil veinticinco (2025) y agotado el 
orden del día, se da por concluida esta reunión. 
 
 
Cordialmente,  
 

 
 
 
 
 
    ________________________  
    Laura Daniela Piñeros Prieto 

  CC. 1.049.638.955 de Tunja 
  Representante Legal Suplente Fundación Arbólea y Vice Presidente de la Junta Directiva 
 

                           
 
 

_______________________ 
Natalia León González   
CC. 1.020.796.171 de Bogotá 
Representante Legal Fundación Arbólea y Presidente de la Junta Directiva 
 
 
 

  


